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Resolución No. 003-COT-2023 

René Bedón Garzón  

Concejal Metropolitano 

 

Paulina Izurieta Molina 

Concejala Metropolitana 

 

Luis Robles Pusda 

Concejal Metropolitano 

 

Hugo Dávila Huertas 

Concejal Metropolitano 

 

Fernando Morales Enríquez 

Concejal Metropolitano 

 

Luis Reina Chamorro 

Concejal Metropolitano 

 

Presente. – 

 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en la sesión No. 085 - ordinaria de 03 de 

marzo de 2023, durante el tratamiento del tercer punto del orden del día, resolvió: 

convocar máximo a dos Mesas de trabajo a fin de analizar y procesar las observaciones 

presentadas al proyecto “Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Libro IV.7 sobre 

Ordenamiento Territorial del Código Municipal, que agrega procedimientos de post Ordenanza, 

que contiene el levantamiento de gravámenes e hipotecas en asentamientos humanos de hecho y 

consolidado y urbanizaciones de interés social y desarrollo progresivo en el Distrito Metropolitano 

de Quito”. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Concejala Amparito Narváez 

Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la resolución fue 

tratada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, en la sesión realizada el día viernes 

03 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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Ejemplar 1: Destinatarios. 

Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 

Ejemplar 3: Presidencia de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 
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